
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO
INFORME SECRETARIAL. 500013110001201900218-00. Villavicencio,
veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor
Juez las presentes diligencias para l tinente. ~e proveer.

La secretaria, STELLA RU N '~RREZ

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio.Á, 8 NOV 2022 de dos mi/veintidós (2022)

De conformidad con lo establecido en el Art. 76 del Código General del
Proceso, acéptese la renuncia presentada por el abogado JOHN FERNANDO
BENITEZ DIAZ al poder conferido por la demandante YESSICA MARIA
ROJAS MURILLo. En consecuencia, REQUIERASE a la citada señora para .
que dentro del término de quince (15) días a partir de la notificación de esta
providencia, designe un nuevo apoderado que continúe su defensa técnica
dentro de la presente actuación. OFICIESE.

Teniendo en cuenta que la OFICINA de la DIAN Villavicencio, remitió el
oficio enviado por el juzgado a esta entidad indicando que la competencia es
de la Oficina de la DIAN ubicada en Yopal - Casanare, se dispone emitir
oficio dirigido a ésta última informándoles sobre el trámite de la presente
sucesión, de conformidad con lo establecido en el Art. 844 del Estatuto
Tributario para los fines a que haya lugar.

Cumplido lo anterior y vencido el término acá concedido, vuelva el proceso al
despacho a tiY!de fijar (echa para la audiencia de inventarios y avalúos.

---------_;,

NOTIFÍQUE

PABLO 'ERARDO ARDILA VELAS

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DEVILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior ~ro~dencia se notificó por
ESTADO No. ~ del l.\-l.h ),

STELLA RUTH BELTRAN GUTlERREZ
Secretaria

Carrera 29 No. 33B 79 Palacio de Justicia Torre B Oficina 109
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